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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL. 

Tuluá (Valle), Diecisiete  (17) de noviembre de dos mil veinte (2020)  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1007 

 

Proceso:  Ejecutivo singular 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS 

ANDINA COOPSERVIANDINA 

Demandado:  JULIO ENRIQUE CORREDOR GOMEZ y 

STELLA GOMEZ RESTREPO 

Radicado:  76-834-40-03-004-2018-00125-00  

 

ASUNTO: 

 

Con base en la solicitud obrante a folio 81 del cuaderno principal elevada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, por medio de la cual solicita se dé por 

terminado el presente asunto; el despacho de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

461 del C.G.P, procederá a su terminación por pago total de la obligación, intereses, 

costas y agencias en derecho. Lo anterior en virtud de que se cumple con los 

requisitos establecidos en dicha disposición normativa para acceder a su 

terminación. 

 

De igual manera, se dispondrá el desglose del título base de ejecución y el 

levantamiento de las medidas cautelares practicadas. 

 

Por último, se dispondrá el pago de los títulos judiciales que se encuentran 

pendiente de cancelar, uno por valor de $161.501,00 constituido en fecha 21 de 

agosto de 2020, a favor de la apoderada judicial del extremo activo Dra. MARIA DEL 

SOCORRO TRIANA CUERVO, toda vez que la misma ha sido autorizado 

previamente por el representante legal de la parte demandante para su entrega1. 

Los títulos que se causaron, se continúen causando o sean reportados con 

posterioridad a la presentación del escrito de terminación tal y como lo indicó la 

apoderada judicial de la parte demandante en el escrito allegado, se devolverán a 

la demandada señora STELLA GOMEZ RESTREPO por ser la persona a quien se 

le efectuaban los respectivos descuentos; por tal motivo se dispondrá a su favor el 

reintegro de los títulos judiciales de fechas  23 de septiembre y octubre del presente 

año por valor de $161.501,00 cada uno . 

 

 En consecuencia, el Juzgado 

                                                                 
1 Fl. 55.vto Cdno Ppal. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 

propuesto por la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ANDINA-

COOPSERVIANDINA, identificada con número de nit 800130007-0, en contra de 

los señores JULIO ENRIQUE CORREDOR GOMEZ, identificado con C.C No 

94.540.508 y STELLA GOMEZ RESTREPO identificada con C.C No 31.277.109 por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida de embargo y retención de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo que devenga la demandada señora NHORA 

CONSTANZA BENITEZ CANO, identificada con numero de C.C. 66.702.498, en su 

calidad de trabajadora activa de la Institución Educativa Rubén Cruz Vélez de Tuluá-

Valle. LIBRAR la comunicación respectiva al pagador o(a) de la entidad referida o 

quien haga sus veces. 

 

TERCERO: ORDENAR a favor de la Dra. MARIA DEL SOCORRO TRIANA 

CUERVO identificada con cedula de ciudadanía No. 31.203.420 y T.P No. 91.413, 

la entrega y cobro del siguiente depósito judicial que a continuación se relaciona: 

 

 
 DATOS DEL 
DEMANDADO                                                 

 

Tipo 
Identificación  

CEDULA DE CIUDADANIA  
Número 
Identificación 

31277109 
 

Nombre 
  

STELLA GOMEZ RESTREPO 

                          

 

 

  
Número de 

Títulos 
1 

                                                

Número del Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado Fecha Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

  
469550000436398 8001300070 COOPSERVIANDINA ENTIDAD 

IMPRESO 

ENTREGADO 
21/08/2020 NO APLICA $ 161.501,00 

  
                          

                Total Valor $161.501,00    

  

 

    

 

CUARTO: ORDENAR a favor de la parte demandada señora STELLA GOMEZ 

RESTREPO identificada con cedula de ciudadanía No. 31.277.109, la entrega de 

los títulos judiciales: 

 

 
 DATOS DEL 
DEMANDADO                                                 

 
Tipo 

Identificación  
CEDULA DE CIUDADANIA 

 
Número 

Identificación 
31277109 

 
Nombre 

  
STELLA GOMEZ RESTREPO 

                          

 

 

  Número de 
Títulos 

2  

                                               
Número del 

Título 
Documento 
Demandante 

Nombre Estado Fecha Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

  
469550000437687 8001300070 COOPSERVIANDINA ENTIDAD 

IMPRESO 
ENTREGADO 

23/09/2020 NO APLICA $ 161.501,00 
  

469550000438985 8001300070 COOPSERVIANDINA ENTIDAD 
IMPRESO 
ENTREGADO 

23/10/2020 NO APLICA $ 161.501,00 
  

                          

                Total Valor $323.002,00    
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así como los demás que se lleguen a causar con 

posterioridad a la terminación de este proceso. 

 

 

SEXTO: DISPONER el archivo del expediente, previa cancelación de su 

radicación en los libros. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No.086 

HOY, 18 DE NOVIEMBRE DE 2020, A LAS 7:00 A.M. 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario. 
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